
                                                                                                              Puerto Montt, 13  de marzo de 2019. 

ANEXO REGLAMENTO INTERNO DE DISCIPLINA Y CONVIVENCIA ESCOLAR 

THE AMERICAN SCHOOL  2019 

Estimados Padres y Apoderados: 

Conforme a las políticas del Ministerio de Educación, se informa lo siguiente: se adjunta al 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar Título II, Art. 11, N°3  (N° 9) PROTOCOLO DE RETENCIÓN 

DE ALUMNAS  

M° Del Carmen Urquhart 
Directora. 

9) PROTOCOLO DE RETENCIÓN DE ALUMNAS EMBARAZADAS (Ley 20.370/2009, Art. 11 

 

 

 Deberá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Yo_______________________________ Apoderado de _______________________________ curso _________ 

Tomo conocimiento y me comprometo a apoyar el cumplimiento de las normas anteriores, conforme a los protocolos de 
actuación señalados. 

 ____________________ 
Lunes 13 de marzo de 2019.-                                                                                   Firma                 

A) RESPONSABILIDADES  de los 
Padres y Apoderados de una 

alumna madre o embarazada,  

Informar a Dirección la 
condición de embarazo 
o maternidad de su 
pupila. 

Para instancias de atención de salud, 
cuidados de su embarazo o de su 
hijo nacido, Apoderado firmará un 
documento general de 
consentimiento para ausentarse del 
Estab., presentado a Dirección. 

Notificar al Estab. Situaciones 
que derivadas del embarazo o 
maternidad, pudieran afectar 
la continuidad y/o desempeño 
de la alumna. 

B) MEDIDAS GENERALES DE APOYO. 

b.1) Se asignará un tutor(a), el 

cual informará/coordinará las 

acciones de apoyo. 

b.2) UTP, Prof. Jefe, en conjunto con el 

apoderado y tutor, se elaborará un 

programa especial de clases. 

b.3) Se permitirá a la alumna 

horario de amamantamiento en su 

hogar o sala cuna. 
b.4) Asistencia al baño las 

veces que sea necesario. 

b.5) Durante los recreos la alumna 

podrá utilizar espacios protegidos del 

establecimiento (evitar accidentes) 

b.6) Frente a alteraciones del ánimo o 

dificultades de aprendizaje, podrá 

recibir orientación, sugiriendo a los 

Apoderados red de apoyo externo. 

C) MEDIDAS PEDAGÓGICAS 

c.1) La alumna podrá ser promovida 

con % de asistencia a clases menor a 

85% pero mayor al 50%, justificando 

con los respectivos certificados. 

c.2) En los casos de asistencia 

a clases menor al 50%, 

Dirección tendrá la facultad 

de resolver su promoción. 

c.3) Previa evaluación de sus 

circunstancias especiales, la alumna 

podrá acceder a procedimientos  de 

evaluación diferenciados, tutorías 

académicas, siendo gestionados por 

su prof. Jefe. 



 


